
¿Tiene su empresa o institución 
un adecuado Programa de Compliance?



Es fundamental contar
con un Programa de Compliance 

Las empresas que no tienen un Programa de Compliance están aisladas del mercado al no contar 
con una política empresarial basada en la transparencia y la ética en el negocio.

Las compañías de seguros podrían no cubrir la defensa penal de una empresa que no cuente 
con un Programa de Compliance.

Un adecuado Programa de Compliance es un ahorro económico a medio plazo, incrementa el 
valor reputacional de su empresa y le permitirá mejorar en su competitividad.

*Fuente: GAT intelligence.

El perjuicio económico medio en España de las empresas que han sufrido algún tipo de delito 
económico o fraude interno asciende a 730.000/año*.



eCompliance Consultores & Abogados, es una consultora formada por profesionales expertos del 
mundo jurídico y que desde 2015 pone a disposición de empresas e instituciones su especialización 
en la implementación y gestión de Programas de Cumplimiento Normativo (Compliance).

El Compliance es un proceso que identifica los supuestos de riesgo penal 
que pueden afectar a su empresa, revisando continuamente las distintas 
actividades de sus departmentos que pueden tener una repercusión 
jurídica. Además, analiza los procedimientos de sus equipos para evitar
que se puedan generar riesgos penales.

Contar con un Programa de Compliance, es una inversión que le permitirá 
una adecuada gestión de los riesgos, le facilitará el acceso a seguros
y financiación, e incrementará su imagen reputacional consiguiendo su 
empresa una mejor percepción en un mercado tan competitivo y convulso.

¿Qué le ofrece eCompliance?



Un eficaz Programa
de Compliance contribuye 

positivamente a la cuenta de 
resultados y es una garantía

para su empresa



eCompliance Consultores & Abogados ha desarrollado la herramienta tecnológica más avanzada
del mercado para la implementación y gestión de Programas de Compliance en empresas
e instituciones: eCAS Compliance Assisting Solution.

Esta plataforma tecnológica junto con un asesoramiento 
jurídico específico nos permite ofrecerle una herramienta 
eficaz y avanzada que le ayudará a establecer el ‘debido 
control’ sobre sus directivos, empleados y colaboradores,
de forma que pueda establecer una adecuada política de 
prevención de delitos.

¿Cómo implementamos
nuestros Programas de Compliance?



Plataforma
alojada en la nube

(SaaS) 

Personalización
corporativa de la

herramienta

Rápida
configuración

de tareas

Servidores de 
máxima seguridad

con acceso 24/7

Servicio
multiempresa y 

multiplataforma

Accesibilidad
para personas
con discapacidad

Doble factor
de autenticación

Control y gestión
de la información

Discrimina
los distintos niveles
de riesgo

Estadísticas
para seguimiento
de la información

Características de eCAS:



Estamos
a su disposición...

Para resolver cualquier duda
y ampliar información sobre

nuestros Programas de Compliance,
contacte con nosotros:

+34 91 186 33 96
contacto@complianceabogados.es

Claudio Coello, 46 - 2ª planta. 28001 Madrid
www.complianceabogados.es




